
              COMISIÓN PROVISIONAL DE SEGUIMIENTO 
                     PARA LA ORGANIZACIÓN Y CELEBRACIÓN DE          
              DEBATES A CARGO DEL INSTITUTO   
                     ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
 

                                                                                                                            Sexta Sesión Ordinaria 
                                                                                                                            26 de enero de 2024 
                                                                                                                            14:00 horas 
                                                                                                                            Microsoft Teams. 

 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 

1. Presentación y, en su caso, aprobación del proyecto de Minuta correspondiente a la Quinta 

Sesión Ordinaria de la Comisión Provisional de Seguimiento para la Organización y Celebración 

de Debates a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, celebrada el 15 de diciembre 

de 2023. 

 

2. Presentación del Seguimiento de Acuerdos de la Comisión Provisional de Seguimiento para la 

Organización y Celebración de Debates a cargo del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

 
 

3. Presentación y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo de la Comisión Provisional de 

Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a cargo del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, por el que se aprueba promover que los medios de comunicación, las 

instituciones académicas, la sociedad civil, así como cualquier persona física o moral, que por 

su cuenta, organice y celebre debates en el marco del actual proceso local ordinario 2023-2024, 

estableciendo las bases mínimas que deberán observarse para ello. 

 

4. Presentación y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo de la Comisión Provisional de 

Seguimiento para la Organización y Celebración de Debates a cargo del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, por el que se aprueban los Lineamientos para los debates a celebrarse entre 

las personas candidatas a los cargos de Jefatura de Gobierno, Alcaldías y diputaciones al 

Congreso de la Ciudad de México por los principios de mayoría relativa y representación 

proporcional, así como la Diputación Migrante, cuya organización esté a cargo del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, durante el Proceso Local Ordinario 2023-2024, en la Ciudad 

de México.   

 
5. Asuntos Generales.  

 


